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Debe decir:

«ES0113900130 AC. BCO. SANTANDER. 1/479145966 4.401
ES0113914032 AC. BCO. SIMEON. 1/5013550 2.506

03/05/90 5013551/5431346
ES01114010038 AC. BCO. VITALICIO DE ESPAÑA. 1/6534000 8.800»

Por último en la página 9909, donde dice:

«ES0138840030 INVERBAN FONBOLSA, FIM. 27/01/89 1.970»

Debe decir:

«ES0138840030 INVERBAN FONBOLSA, FIM. 27/01/89 1.938»

10191 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 16 de abril
de 1998, de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera, por la que se dispone la amortización mediante canje
voluntario de determinadas emisiones de Deuda del Estado
durante los meses de mayo, junio y julio de 1998.

Advertido error en la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín
Oficial del Estado» número 93, del día 18 de abril de 1998, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En el punto primero, línea segunda, página 12997, donde dice: «diez
subastas, a celebrar...», debe decir: «once subastas, a celebrar...».

10192 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo especial
que se ha de celebrar el día 2 de mayo de 1998.

SORTEO ESPECIAL «UNIVERSIADA PALMA DE MALLORCA 1999»

El próximo sorteo especial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 2 de mayo de 1998, a las
diecisiete horas, en Palma de Mallorca (Illes Balears), y constará de doce
series de 100.000 billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete,
divididos en décimos de 500 pesetas, distribuyéndose 317.083.000 pesetas
en 35.451 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 395.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero ................................ 395.000.000

Premios por serie

1 de 50.000.000 de pesetas (una extracción de cin-
co cifras) ................................................................... 50.000.000

1 de 10.000.000 de pesetas (una extracción de cin-
co cifras) ................................................................... 10.000.000

50 de 125.000 pesetas (cinco extracciones de cuatro
cifras) ........................................................................ 6.250.000

1.100 de 25.000 pesetas (11 extracciones de tres cifras). 27.500.000
3.000 de 10.000 pesetas (tres extracciones de dos

cifras)......................................................................... 30.000.000
2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una,

para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .................................... 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .................................... 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
primero ..................................................................... 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo ..................................................................... 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .................................... 4.950.000

Pesetas

999 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .................................... 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .................................... 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra ........................................................................... 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra ................................................................... 50.000.000

35.451 317.083.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá 10 bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi-
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme-
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el segundo premio, y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondiente.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.


